
I MUNICIPALIDAD DE LOTA
DEPARTAMENTO DE SALUD

ALCALDIA

DEcREro D.s.M. n. ¡1JO 1cl

LorA, 20JUt{.701/

vtsTos

a) Decreto N'1725 que aprueba autorización

Postnatal Paren¡al, de fecha 06 06 2017, Presentada por la funcionaria Sra. INGRID
AVELLO AROCA' TAMS del Cesfam Dr Juan Cales Arias.

b) Memo N'118, de fecha 29deMayo del

2017 det Jefe del Depanamento de Salud, en donde solicita al Sr' Alcalde

autorización para contratar en calidad de Reemplazo a Don (ña) MARCf,LA
ARA1¡ENA.

c)- Lo dispuesto en el DFL N' l-3063, Ley

19.3?E de fecha 130495 que establece el Estatuto de Atención Pr¡mar¡a de Salud

Municipal, Resotución N" 520, de fecha 15 ll96 de la Contraloría Regional de la
República y en uso dc las 1ácultades que me confieren los Arts l2'y63"del D.FL N"

I/2006.- que refunde Le) N' 18 695, Or8ánica Constitucional de Municipalidades'

modificada por la Ley N'19 130 del l9 de Marzo de I992.

DECRETO:

I - Apruébese nombramiento en calidad

de REEMPLAZO suscrik) entre la I. Municipal¡d¡d de Lots y el (la) tuncionario (a)

que a continuación se indica:

ESTABLECIMIENTO
NOMBRE
CARCO
RUT
JORNADA
DESDE
HASTA
OPJGEN DEL CARGO

CATEGORIA

CESFAM DR JUAN CARTES ARIAS
MARCELA ARA\¡f, NA DT]RAN
ADMINISTRATIVO

44 HORAS
29 DE MAYO DEL 201,7
20 DE AGOSTO DEL 2017
POS]-NATAL PARENTAL
FUNCIONARIA INGRID AVELLO AROCA
E- t5

del presente Decreto, deberá impularse al

20t7

2 -EI gasto que genere el limiento
sühritulo 21. ilem 02 del

ANÓTESE, REGÍSTRESE, COM

II'AL
NOR ALCALDE

Contraloria
La indic¡d¡
Carpela Funcionario
ñrncionario
Remuneración

Y.,Jtl¡la.

ARJONA
SECRETARIO


